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ADVERTENCIA OFÍCIAL. 

La* leyes, órdenes y anuncies que hayan de in -
jarUrseen los BOLETIHKS OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
urán á los Edkores Je los mencionados periódicos, 

[Real orden de 6 de abril de i 839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS MAS£SCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE soseiticio*.—En esta capitalllevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
aBticipadcs; faera de ella 14 rs. al mes; 3 el trimestre; 72 e' semestre, y 14* 
por un año.—Se admiten suscricionos er Madriri en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, númew 59,iaio —Fuera dé esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con incasion del importo del tiempo del abo-o 
en sellos.—Un numero suelto? reales. 

ADVERTENCIA R: ^OP.ÍAL, 

Lasdisposiciones de las Autoridades,esceptrr\itt 
que sean á instancia de parte r.o robre, se InsertíHn 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio cov*?* 
niente al servicio nacional, que dimane d ai 
mismas; pero los d e intor^s oartirulr r»«arár ;a 
T**\ por CAd» lín«>a de inswtr.ion. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS* 

S .M . la Reina nuestra Señora (Q.D.G.) 
y su augusta Real Familia, c o n t i n ú a n eo 
el Real Sitio de Aranjuez, sin novedad 
en su importante salud. 

BEAL DECnETO. 

En los autos y espediente de compe
tencia suscitada entre la Sala tercera 
de la Audiencia de Gratada y el Gober
nador de la misma provincia, de los 
cuales resulta: 

Que en el Juzgado de primera instan
cia de Baza se presentó en 7 de setiem
bre de 1865 un interdicto de recobrar, 
4 nombre de don José Moreno Collado, 
contra don Ramón Valdivieso Navarrete, 
don Manuel Martínez Yeste, don Antonio 
María Ibaüez y don Torcuato Aguilera, 
que le habían despojado de unas aguas 
iluminadas por el q u e r e l l a n t e en terre
nos de su propiedad , distrayéndolas de 
m curso y conduciéndolas al sitio llama
do Balsahonda: 

Que recíb'da información testifical so
bre los hechos, se celebró juicio verbal, 
en el que los despojantes, después de 
alegar la incompetencia del. Juzgado, 
contestaron que el Ayuntamiento de 
Baza había acordado la ejecución del 
hecho que motivaba eí interdicto, como 
referente al arreglo del disfrute de aguas 
comunes que lo eran las de que se i r a -
taba, que fertilizaban el pago de Balsa-

honda: 
Que por ambas partes se adujeron 

pruebas, presentando los demandados 
certificado en relación sucinta del espe
diente seguido en el Ayuntamiento y 
pendiente en el Gobierno de la provin
cia,, instruido á instancia de algunos 
propietarios de Balsahonda, que se que
jaron del alumbramiento de aguas hecho 
en los terrenos propios de Moreno Co
llado, porque á consecuencia de él se 
habían corlado las aguas que afluían á 
Balsahonda: 

Que también se presento en el juicio 

verbal por los demandados certificación 
del acuerdó tomado por el Ayuntamien
to y su ejecución, suspendiendo los tra
bajos de Moreno Collado p a r a la ilumi
nación de a g u a s en sus propiedades, y 
dejando correr las ya iluminadas para 
quo entraran en Bálsah nda: 

Que el Juez desestimó la cscepcíon de 
incompetencia alegada en el juicio ver
bal, y después declaró, no haber lugar al 
interdicto por contrariar un acuerdo del 
Ayuntamiento: 

Que habiendo apelado de esta provi
dencia el querellante, y remitidos los 
autos á la Audiencia, el Gobernador de 
la provincia requirió de inhibieron, pri
mero al Juzgado y después al Tribunal 
superior, fundándose en la ley de 8 de 
enero de 1S45 y el Beal decreto de 2 í ) 
de abril de 1 8 6 0 : O I n 

Que sustanciado el incidente de com-
petencia en la Sala tercera de la Au
diencia de Granada, esta declaró tenerla 
para conocer del asunto, apoyándose en 
que el querellante usó de su derecho 
alumbrando y aprovechando aguas en 
terrenos de su dominio particular, según 
la Real orden de 21 de agosto de 1849 
y la ley 19. til. 52 de la Partida 3.*; en 
que las aguas sobre que versaba el in
terdicto no eran públicas ni de a p r o v e 

chamiento común, ni tampoco se h a b í a 

justificado legalmente que tuviesen este 
carácter las que aprovechaban los ter
ratenientes de Balsahonda, por lo cual 
se había est ral imitado de sus atribucio
nes el Ayuntamiento al adoptar los refe
ridos acuerdos-, y por último, en que qo 
tenia aplicación al caso l a Real orden de 
8 de mayo de 1859: 

Que el Gobernador insistió en su re
querimiento, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultando el presente con
flicto: 

Visto el núm. 2.° del art. 80 de la ley 
de 8 de enero de I8'»5, según el cual es 
atribución de los Ayuntamientos arre
glar por medio de acuerdos, conformán
dose con las leyes y reglamentos, el dis
frute de los pastos, aguas y demás apro- • 
vechamienlos comunes, en dande no 
h a y a un régimen especial autorizado 
competentemente: 

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
18 59, que prohibe dejar sin efecto por 

» 

afilio de interdictos las providencias 
o:e dicten los Ayuntamientos en los 
iegocío>? que pertenecen a sus atribu-
dones según las leyes: 

Visto el Real decreto de 29 de abril 
de 1860, cuyo art. l.° determina que 
sjrá necesaria autorización Real para 
Ifevar á. cabo cualquier empresa de ínte
res público ó privado que tenga por ob
jeto el aprovechamiento de las aguas 
subterráneas, siempre que para su ilu
minación se hayan de hacer calicatas, 
minas ó investigaciones eo terrenos del 
Estado y del común, ó que no pertenez
can á ningún particular: 

Visto el art. ¿9 del mismo Real de
creto, según el cual corresponde á la 
Administración la policía de las aguas, 
asi públicas como privadas , y dictar en 
su consecuencia las medidas que crea 
necesarias para evitar lo; perjuicios que 
por estancamientos ó filtraciones pudie
ran ocasionarse á la salud pública: 

Vista la Real orden de 4 de diciembre 
de 1859, que, ampliando y aclarando las 
de 14 de marzo de 1846 y 21 de agosto 
de 1849, previene que la Real autoriza
ción que para el aprovechamiento de 
aguas | úblicas con deslino á artefactos 
ó establecimientos industriales exige la 
citada Real orden de 14 de marzo de 
1846, será tan solo necesaria cuando 
para realizar el proyecto so hayan de 
derivar aquellas inmediatamente de al-
guii rio ú otra corriente natural: 

Vista la ley 19, tít. 52, Partida 5.*, 
que dice: «Fuente ó pozo do agua avien-
»do algún orne en su casa, si algún su 
«vecino quisiese facer otro en la suya 
»para aver agua, é para aprovecharse 
»dél: puédelo facer é non gelo puede el 
wolru de vedar, como quier que mengua-
»se por ende el agua do la fuente ó de 
nsu pozo:» 

Considerando1 

1.° Que el interdicto se dirige á 
mantener el estado posesorio de aguas 
de carácter privado, cerno iluminadas 
por un particular en terrenos de su pro
piedad: 

2.° Quo las facultades de la Admi
nistración en materia de aguas, en cuan
to al dUfrule y al mantenimiento del 
estado posesorio, se limitan a las que 
son. públicas ó de común aprovecha-
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miento, y no alcanzan á las de propiedad 
particular, respecto á las cuales solo 
corresponde á la Administración dictar 
las medidas que crea necesarias p a r a 

evitarlos perjuicios que por están.a-
mienlos ó Gltracionespudieran o c a s i o n a r 

se á la salud pública: 
5.° Que si el Ayuntamiento de Baza 

pudo acordar lo que estimara oportuno 
sobro las aguas de Balsahonda, supo
niendo que sean de^ común aprovecha
miento, no pudo hacerlo respecto á las 
iluminadas en sus terrenos por el que
rellante, privándole de ellas ó distra
yéndolas de su curso, puesto que son de 
propiedad particular: 

4.° Que el interdicto do que se trata 
no contraria por consiguiente providen
cia legitima de la Administración, ni 
versa sobre materia administrativa; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial, y lo acor
dado. 

Dado en Palacio á veintidós de marzo 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopol
do O'Donnell. 

MINISTERIO DE MARINA. 

REAL ORDEN. 

Dirección do Matrículas. 
Excmo. Sr.: En la Gacela oficial de 

Madrid de 11 de noviembre último se 
publicó la traducción completa del pro
grama de la Esposicíon internacional de 
pesca que ha de verificarse eo Boulogne-
surmer (Francia) ea agosto próximo, con 
todos los documentos que dan noticia del 
objeto do este interesante cerlámeu, y 
con uoa escitacion hecha por la Comisión 
permanente de pesca en esta corle á la 
prensa, á las corporaciones científicas 
é industriales, y principalmente á los 
Comandantes de los tercios y provincias 
marítimas para que procurasen por lodos 
los medios que están á su alcance que 
la industria pesquera de España esté re
presentada dignamente en dicha Esposi
cíon. Posteriormente lia publicado este 
Ministerio una Memoria sobre la Esposi-

un j .8 .Vuh wonbm» ioq r , u p útfjfa t l ^ 
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CÍOD de la misma especie que tuvo lugar 
enBerjen(Noruega) en 1065, demostran
do la importancia de estos actos, la en
señanza que en ellos se recoge, y los 
adelantos que son la consecuencia, repi
tiendo los programas do la ref¿rida de 
Boulogae-sur-mer y do la de Arcachon 
señalada para el mes de julio. No es posi
ble que para esta última puedan ya reu
nirse objetos en tiempo oportuno; mas 
como se haya concedido oficialmente res
pecto á la de Boulogne próroga hasta el 
15 de mayo para solicitar la admisión, 
y hasta el io al 50 di junio para el envío 
de efectos, este plazo, bien aprovechado, 
es suficiente aun para que nuestro país 
pueda dar prueba délos progresos hechos 
recientemente en los arles y productos 
del mar; y deseando la Reina (O. D. G.) 
que así suceda, se ha servido prevenirme 
recomiende á V. E. oí mayor interés y 
eficacia para conseguirlos, á cuyo fin es
citará ol celo de las Autoridades de ma
trículas de la comprensión de ese Depar
tamento y de las corporaciones industria
les del mismo, reproduciendo en los pe
riódicos oficiales el programa publicado 
en la Gacela del 11 de noviembre, y es
timulando ó los armadores, salineros y 
fomentadores á que preparen muestras 
de sus productos, cuyo conocimiento en 
el estranjero no puede menos de serles 
ventajoso. Los artículos que sin demora 
pueden espedirse y que dignamente deben 
ofrecerse al examen, son: sales, redes, 
hiloé instrumentos con que se fabrican, 
aparejos y anzuelos, curtientes y otras 
materias para conservar las redes y apa
rejos, jarcias y lonas, pescados en con
serva, salado, ahumado ó en tatas, acei
tes ó grasan de pescado, barrilería para 
envases, canastas parala conducción del 
pescado tierra adentro; en uoa palabra, 
los obj tos que comprenden las secciones 
3 / , 4 . a , 5 . ' , 6.*. 7. a , 8 / , 9 . \ y 10, sin 
perjuicio de añadir los de las restantes si 
posible fuera. 

Todosestosobjetosdeberán prepararse 
convenientemente para el trasporte y 
reunirse en la capital de ese Departamen -
to, aprovechando para el trasporte los 
viajes de los buques guardas-costas, en 

cion de esa provincia pidiendo se señale 
á los Gobernadores un plazo dentro del 
cual parlicipoo á aquella corporación si 
han ejecutado ó no los acuerdos lomados 
por las mismas. 

Visto el arl. 46 de la ley de 25 de 
setiembre do 1865 para el gobierno y 
administración de las provincias, que 
declara que la ejecución de los acuerdos 
de las Diputaciones provinciales cor
responderá siempre á los Gobernadores, 
que no podrán alterarlos ni variarlos, y sí 
solo suspenderlos bajo su responsabilidad, 
de olicio ó á instancia de parle, cuando 
con ellos se infrinjan las leyes,reglamen
tos ó disposiciones generales para su 
ejecución, dando cuenta inmediatamente 
al Gobierno para que este resuelva oyendo 
al Consejo de Estado: 

Considerando que si bien dicho artículo 
noseñalael término en qne el Gobernador 
ha de ejecutar ¿suspender los acuerdos, 
deb • cererse que el legislador supuso 
que habría de verificarse lo uno ó lo otro 
sin tardauza, puesto que en caso de sus
pensión ha de darse cuenta inmediata
mente á la Superioridad: 

Consid irando que en el art. 55 de la 
misma ley se fijan plazos fatales para el 
cumplimiento de determinados acuerdos 
de las espresadas corporaciones, así 
como en los 44 y 59 se señalan también 
al Gobernador en ciertos casos: 

Considerando que no solo es convenien
te, sino necesario fijar el plazo que pre
tende la Diputación recurrente, evitando 
así que las resoluciones de que se trata 
queden do hecho en eusponiso dn una 
manera ilegal, ó resulten indirectamente 
anuladas en determinadas ocasiones por 
quienes no tiene facultad para adoptar 
medida de tal importancia: 

Considerando que el Gobierno puede, 
en uso de las facultades reglamentarias 
que corresponden al poder ejecutivo, 
adoptar las medidas que considero opor
tunas para impedir tal entorpecimiento, 
á lin de que no se coarte la libertad de 
acción de las referidas corporaciones 
dentro del círculo de sus atribuciones; 

S. M., oido el parecer del Consejo do 
Estado en pleno, ha tenido á bien dis-

de un irvicio preferente, y por resumen 
del cuése han de liquidar lascuenlasde 
cada ii i de ellos. 

Espisado como lo fué en el Boletín | 
Oficiahe 24 de abril último, número 97, 
la maira, la forma de llevarlo á cabo, 
la cpoi de realizar los ingresos en Te-
sorerí; parece debía aguardarse el re
sultad de las oscitaciones, enelconven-
cimieto do que no serán infructuosas. 

La jlministracion, sin embargo, quie
re reroducirhs para que por su parte 
nada ,uedo que hacer, y paraquo en el 
caso e espedir apremios, que estén le-
gitimdas estas medidas en la conducta 
de lo remitentes. 

Y s tanto mas necesaria esta repro
ducen), cuanto en el presento trimestre 
se esiende la acción de la cobranza, no 
únicaienle á las cuotas corrientes por 
trimestres del actual año económico, sino 
preftrenlemente también á las do atrasos, 
que tay necesidad de realizar á la vez y 
en m solo acto. 

Ni olviden tampoco los Ayuntamientos 
la oiligacion, el deber indeclinable que 
tienm contraído de ingresar los cu pos de 
comimos para el dia 20 de este mismo 
mesa lo roas larde. En el trimestre an-
lerbr se han retrasado algunos do ellos 
de jna manera sensible, y la reprodúc
e l a daría lugar á medidas coercitivas, 
tan instantáneamente adoptadas como de 
eficaces consecuencias. 

Alejen la ocasión de ellas las corpora
ciones municipales, dando una prueba 
mas del celo que les anima en bien del 
servicio público, y que con entera con
fianza espera esta oficina. 

Madrid 4 de mayo de 1866.— José 
1 Fernandez de Biero. 

SESTA SECCIÓN. 

Tribunal do oposiciones á h s cátedras de geo 
^nfia y física. vic;tnt:s en la escuela de Náu 
tica de llivadeo. 

Los opositores á dicha cátedra, don 
Vicente Martin de Argenta, don Joaquín 
María Egoscue y don Domiugo .Martín 
Pérez, se servirán presentar el dia 10 de 

_ ^ . 0 0 1 oTaamfc 

número I , á las doce del dia 18 del pre
sente mes, en que tendrá efecto la su
basta, v en donde se halla de manifestó 
el pliego de condiciones lodos los días, 
desde las diez de la mañana, á las tres 
de la tarde. 

Madrid 5 de mayo de 1866.— Fran
cisco de P. Llorens. 

Modelo do proposición. 

D. F. de T., vecino da , que vive 
calle de número...... cuarto , ó 
tienda, enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para la venta en pública 
subasta del trapo de lana inútil, proce-
dente del desecho de mantas del ramo 
de utensilios, estando conforme con las 
espresadas condiciones, se obliga á com
prarle, abonando por cada kilogramo de 
trapo milésimas de escudo, acom
pañando como garantía de esta proposi
ción el talón d i depósito que requiere 
la condición segunda. 

(Fecha y firma del interesado). 

objetos, con esplicacion de su naturaleza, 
dimensiones, peso y valor, habrá de ser 
remitida por V. E. á este Ministerio 
aules del i 0 de mayo, plazo máximo para 
que por este se solicite la admisión. No 
obstante, los que prefiriesen hacerla por sí 
directamente están autorizados para ello. 
De Real orden lo digo á V. E. á los efec
tos de su cumpümienlo, incluyéndole 
tres ejemplares del programa, y reco
mendándole de nuevo el mayor iulerés 
en la realización de los deseos de S. M. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Ala 
drid 18de abril de 18G6.-Zavála.—Sr 
Capitán general del departamento de. . . 

c o n t a r desde aquel en que se les comu 
ñiquen los acuerdos de las mismas, que 
los han pu slo en ejecución, ó que los 
han suspendido en uso de las facultades 
que les concede el art. 46 ya citado. 

De Beal orden lo digo á Y. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 50 de abril 
de 18G6.—Posada Herrera.—Sr. Go
bernador de la provincia de Logroño. 

puesto 
reglamento. 

Lo que de orden del seíior Presidente, 
se anuncia para conocimiento de los in
teresados. 

Madrid 50 de abril de 1866.—El Vo
cal Secrelaiio, Mariano Carreras y Gon
zález. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL ORDEN. 

Administración local.—Negociado 5.' 

He dado cuenta á la Reina (O. D. G.) 
de la instancia que por conduelo de V. S. 
ha dirigido á este Ministerio la Dipula-

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PBINCIPAL DE HACIENDA P Ú 

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Contribuciones.—Recaudación—Circular. 

Aunque supone la Administración se 
estará realizando ya por los Ayunta* 
míenlos el importe del cuarto trimestre, 
no omitiendo medio para que lo sea por 
completo, ha creído necesario llamar 
nuevamente la atención de los individuos 
de las corporaciones mencionadas acerca 

COMISARIA DE G U E R R A . 

El Comí:ario de Guerra, Inspector 
utensilios de esta corle. 
Hace saber: Que debiendo procederse, 

con arreglo á lo dispuesto por el esce-
lenlisimo señor Intendente de Ejército 
de este distrito, á la venta en pública 
subasta del trapo de lana, procedente 
del desecho de mantas inútiles de esta 
Factoría, las personas que deseen inte 
resarso en su adquisición presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados y 
arreglados al adjunto modelo, en la Ins
pección del ramo, carretera de Francia, 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Juzgado de primera instancia del distrito de I» 
Inclusa. 

En la villa y corte de Madrid á 24 de 
abril de 1866, vistos los presentes autos-
promovidos por el Procurador don Anto
nio Arana, y Moraita, en nombre de don 
Manuel Pallares, coDtra don Manuel Gó
mez Padierne y en su nombro el Procu
rador don Esteban de Oso y I09 estra
dos del Juzgado por la ausencia y rebel
día de los señores Englis Eullable y conw 
pañia, sobre tercería de dominio de me
jor derecho: 

Resultando que promovidos autos eje
cutivos en este Juzgado por don Manuel 
Gómez Padierne contra los señores Englis 
Eullable y compartía,sobre pago de 1234 
escudoséiotereses legales, l e s fué embar
gada enirc otros efectos una máquina de 
vapor de fuerza de ocho caballos, da 
hierro fundido y en perfecto estado de 
uso, y que seguido el juicio ejecutivo por 
sus trámites, practicaJa y aprobada (a 
regulación de las c is las, se preseutó por 
doo Manuel Pallarás la actual demanda 
de tercería de mejor derecho que el ege-
culante á ser reintegrado, limitándola 
al importe de la máquina de vapor, fun
dándose en haber s ido cspresamenle 
afecta por los señores Englis Eullable y~ 
compañía á un préstamo de 4700 escudos 
según aparecía de la escritura que acom
pañó otorgada por los mismos: 

Resultando que don Manuel Gómez 
Padierne impugnó la demanda por no 
probarse en su concepto que la maquina 
de vapor embargada sea la misma afecta 
á la seguridad del préstamo, toda vez que 
en la escritura se espresa genéricamente 
una máquioa de vapor y no la circuns
tancia de ser de fuerza de ocho caballos, 
toda vez que el señor Englis Eullable y 
compañía, tenían dos máquinas en su es 
tablecimiento, y por que fueron desig
nadas por éste como suyas al practicarse 
el embargo: y 

Resultando que seguido el juicio por 
lodos sus trámites, incluso el de prueba, 
entendiéndose con los estrados del Juz-

•'• l.l'V 
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gado porla.no comparecencia en lo* au-
\os de los ejecutados EogUs Eullable y 
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,, se han Iraido á la vista con 
íbi.las citaciones: 
i jjjarando que según la escritura 
^ l ¡ 0 tres de estos autos, en su condi. 

c üarla, los señores Englis y Webb. 
^garantía del préstamo que les hizo 

f jjjDuet Pallares, afectaron espresa-
r e para su seguridad entre otros efec-
P̂ a máquina de vapor con su corres-

]j\ct¡lQ caldera, toda en perfecto es-
u de uso, cuyo artefacto es el objeto 
ji presente tercería de mejor derecho: 

1 jjjosiderandoque durante el juicio eje-
¡̂fO que contra el don Jorge Englis se-

^ áon Manuel Gómez Padierne, se 
^rgó á instancia de esto una máquina 
|T3por de fuerza de ocho caballos, cuya 
;gj;i circunstancia no consta en dicha 
aJicion cuarta de la mencionada es-
litura: 
Considerando que al deducir don Ma-

,r:\ Pallares su demanda, lo hace en el 
¡acepto y seguridad de que la máquina 
jt que se trata es la misma á que hace 
gerencia la espresada escritura, cuyo 
fcclio niega el dem&ndado Padierne su
pliendo que la embargada á su instancia 

\($ otra distinta y sobre este hecho solo 
¡{boda su escepcion y defensa; y 

Considerando que de la prueba prac
ticada, resulta bien justificado que la 
máquina en cuestión es la misma que co
mo garanlia quedó afecta para responder 
ai préstamo de que se trata, 

Pallo: Que debo declarar y declaro ha 
ber lugar á la tercería propuesta por don 
Manuel Pallares, y en su virtud mando 
que con preferencia á don Manuel Gómez 
(Padierne so le hagí pago del importe de 
la máquina de vapor embargr.da á ins
tancia del Padierne, á b,s señores Englis 
Eullable y compartía, poniéndose testi
monio de esta sentencia en el juicio 
ejecutivo. Y publíquese en el Diario de 
Avisos y boletín Oficial de esta provincia, 
conforme á lo dispuesto en el art. 150 de 
Ja ley de Enjuiciamiento civil.—Asi lo 
pronuncio, mando y firmo.—Isidro Gó
mez. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué publicada por el señor don Isidro 
Gómez Marzo, Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta corle, 
hallándose celebran lo audiencia pública 
hoy t i de abril de 1856, deque yo el 
Escribano doy fé.—Luis Escobar. 

Corresponde á la letra con su original 
obrante en los'autos á que se refiere, de 
que doy fé y á que me remito. 

T para que conste y se irisarte en Io3 
periódicos oficiales, firmo la présenle en 
Madrid á 20 de abril de i<S56.—El Es
cribano, Luis Escobar.—344. 

Madrid 3 de mayo de \ 866.—El Es
cribano, Luis gscobar. 

Juzgado de primera instancia del distrito do la 
Universidad. 

Eo virtud de providencia del s e ñ o r den 
José del Rio González, Juez de primera 
instancia del distrito de 11 Uoiversidad 
de esta corte, se cita y llama, por tér
mino de tercero dia, ádon Miguel Martí
nez, como marido de dona Sebastiana 
Bravo, y esta hija y heredera de doOa 
Antonia Sánchez, á fin de que deotro del 
término fijado comparezca por medio de 
Procuradora contestar el traslado qne 
le ha sido conferido eo el incidente de 
pobreza promovido á nombre de don 
Bjrnardo Fernandez; con apercibimiento 
que de no verificarlo se dará á las actua
ciones el curso correspondiente y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid o de mayo de 1866. -Calleja. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospital. 

Por providencia del señor don Ignacio 
Suareztiarcía, Juez interino de primera 
instancia del distrito del H o s p i t a l de esta 
corte, dictada por ante el Escribano nu
merario de actuaciones civiles don Pablo 
Garganliel, sustituto del Licenciado don 
José García Lastra, en los a u t o s de con
curso voluntario de don Ildefonso de la 
Mar y Q.iiulana, se ha suspendido la jun
ta de acreedores que debia celebrarse el 
dia 11 del corriente y hora de las doce 
de su mañana, hasta quo se decida la in • 
bibitoria propuesta á este Juzgado por el 
Tribunal de Comercio en los mismos 
autos. 

Madrid 4 do mayo de 1866.—Pablo 
Garganliel.—551. 

Considerando que Juan Benito de San
tiago solo vive de un jornal eventual, y 
que los bienes en que figura en el ami-
llaramienlo soc de la propiedad de los 
hijos menores de su mujer Anastasia 
Sánchez y procedentes de su primer 
marido. 

Fallo que díbo declarar y declaro po
bre en el sentido legal á Juan Benito de 
Santiago, y c«.n derecho a usar del pa
pel sellado concedido á los de su clase, 
á que se le nombre Procurador y Abo
gado de pobres y á disfrutar los demás 
beneficios concedidos á los de su clase, 
pues asi por esta sentencia, que se noti
ficará y publicará en los lérminos prevé* 
nidos en los iris. 1282 y 1190 de la ci
tada ley de L'njuiciamienlo civil, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Francisco de 
Paula Cifuenics. 

Publicación. — Dada y pronunciada 
fué la anlerbr sentencia por el señor don 
Francisco de Paula Cifuenlos, Juez de 
primera instancia de esta villa de San 
Martin de Valdeiglesias y su partido, es
tando celebrando audiencia pública en 
este dia en ella á 27 de abril de Í866.— 
Juan Villas Yiton. 

Lo inserto corresponde á la letra con 
su original, de que doy fé y á que me 
remito. V en virtud do lo manda lo pon 
go el presente, que firmo para remitir al 
Excmo. señor Gobernador de la provin
cia de Madrid, con el V.* B.° del seflor 
Juez, con el fin de que se sirva insertar
lo en el Boletín Oficial, en Sm Martin de 
Valdeigtesias á 2» de abril de 1856.— 
Juan Villas Yiton.—V.° B.°—Cimentes. 

asi ni * ,»oa ñ' lo* eT 

riel 23 al 24 del actual falló de ana 
ca de La propiedad de Félix García, ve« 
ciño del Hoyo, y en el caso do ser h a 
bida la remitirán á este Juzgado, poc 
tránsitos de justicia, con la persona em 
cuyo poder se hallare, pues asi lo h a 
acordado eu la causa que estoy inslrn-
yendo con motivo del hurlo de la citada 
caballería. V 

Dado en Colmenar Viejo á 27 de abril 
de 1806,—Benigno Alvarez.—Por s u 
mandado, Yalenlin Ugalde. 

sinq 

d i 

Juzgado do primera in*ttnc<a del partido dé 
Alcalá de Henares. 

Don Nicolás de Ilaedo, Juez de primer* 
instancia de esta ciudad de Alcalá des 
Henares y su partido, de que el ¡[Tras
crito Escribano da fé, etc. 
Por el presente hago sater: que el d ía 

doce de junio próximo, y hora de las 
diez de su mañana, está señalado para e l 
remate en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, de dos fincas urbanas pe r 
tenecientes á los here.leros de don Beni
to González, vecino quo fué de esta ciu-
dad, las caales se espresan á continua
ción y con su retasa son á saber: 

Una casa en la población de esta dicha 
ciudad, y su calle de Libreros, numera 
33, retasada en 58.000 rs . 

Y otra en la propia calle de Libreros, 
número 35, retasada en 32.000 rs. 

Quien quisiere hacer postura acuda en 
el espresado dia y hora, que se le admi
tirá siendo justa, bajo el tipo espresadot» 

Dado en Alcalá de Henares á 4 d<j 
mayo de 1866.--Nicolás de naedo.—Por 
mandado de S. S., Mariano Martin. 

350. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito de la loclusa de esta 

Juzgado <le primera instancia del partido dé 
San Martín de Valdciglesias. 

Sentencia.—En la villa de San Martin 
é Valdeiglcsias, á 26 de abril deJ 866. 
eiseñor don Francisco de Paula Cimen
te, Juez de primera instancia de lamis-
m. y su partido, visto el incidente de 
P'breza promovido á instancia del Pro-
cradar don Miguel Fermosel, á nombre 
d«Juan Benito de Santiago, vecino de 
Rblcdo de Chávela, marido de Anasta-
siíSanchez. para litigar con don Maria-
noVal y Giménez, vecino de Madrid , y 

iesultando que conferido traslado de 
est-incidenle al referido don Mariano y 
hécole saber la providencia, no se pre
sen» á evacuarlo en tiempo oportuno, 
poruya razón se le acusó la rebeldía y 
se lthizo saber por medio de exhorto, 
segu se le habia notificado el traslado: 

Enaltando que recibido á prueba el 
incionte, y practicada la propuesta por 
Juaule Benito y la solicitada por el 

Juzgado de primera instancia del partido da 
Colmenar Viejo. 

Don Benigno Alvarez, Juez do primera 
insta;.cía de esta villa y su partido. 
Por el presente se encarga á las Auto 

ridadés de esla proviocia practiquen la3 
mas activas y eficaces diligencias para 
la busca y captura de un caballo, pelo 
castaño, de seis cuartas de alzada, do 

i edadjeerrada, rozado en el pescuezo, de 
la coílera y herrado de las manos, de la 
propiedad de Ang.d Becerro, vecino do 
Colmenarejo, quo faltó de un prado sito 

| en jurisdicción del misma pueblo la no
che del lo al 16 del actual, y en el caso 
de ser habido le remitirán á este JuzgaJo 

f con 1a persona en cuyo poder se hallase, 
por tránsitos de justicia, con las seguri
dades convenientes, pues asi lo he acor-

1 dado en la causa que con motivo del 
hurto de dicha caballería estoy instru-

. yendo. 
Dado en Colmsnar Viejo á 26 de abril 

j de 1866.—Benigno Alvarez.—Por su 
mandado, Valentín Ugalde. 

cía del distrito ue la íuc ius* u o c s i o i j u . u m . j ~ r -

córte, se convoca á junta general de j Prontor fiscal, en representación dé l a 
• . i ..i^.,,,->;,w.iA di» n n n n r p r . p . dft a m b o s uuc el de-acreedores para el nombramiento de 

Síndicos del concurso voluntario de doña 
Margarita Hernández, con estableci
miento que tuvo en la calle Mayor de 
esta corte, núm. 1, y se cita á sus 
acreedores para que el 50 del mes ac
tual, y hora de la una, comparezcan en 

Hacicda, aparece de ambos que el de -
mandile no posee bienes de ningu na 
clase solo cuenta con el producto de 
su jord para el mantenimiento de su 
famil'uy qne los escasos bien s con que 
finura i el padrón de riqueza son de los 
hijos eoores de su mujer Anastasia 

tual y ñora ue ia u u a , tuui|j<iic«rt»u u>¡v — — — •• 

dicho Juzgado, sito en la calle de la Sancha, procedentes de su primer ma-
Dnion, núm. 6, piso bajo, con el Ululo rido: J O A J O , J o a , 
de su crédito; bajo apercibimiento de no ¡ VisMos ámenlos 180. 181 y 182 de 
,er admitidos de lo contrario. • la ley (Enjuiciamiento civil, y 

Don Benigno Alvarez, Juez de primera 
instancia de esla villa y su partido 
Por el presente se encarga á las Auto

ridades del reino y Comandantes de la 
Guardia civil de los puntos del mismo, 

.. practiquen las mas activan y eficaces di-
j ligencias para ta busca y captura de una 
' yegua, de poco menos de seis cuartas de 
• alzada, pelo negro, de edad cerrada, 
' con una estrella en lá frente, calzada de 

• 

Juzgado do primera instancia del partido d» 
Torrclaguna. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juezd* 
primera fnstlancia do esla villa y p a r 
tido de Torrelagnna, 
Por el presente se cita, llama y e m 

plaza por primera, segunda y tercera 
vez. y término de treinta dias á Manuel 
Mingóte Aranda, que se dice natural da 
Zaragoza, vecino de Manchones, hijo d e 
Miguel y Maria, soltero, olicio pis tor , 
de Unos 26 á 27 años de edad, para qua 
dentro de dicho término so presente en 
la cárcel pública de este partido, á res
ponder de loa cargos que le resultan en 
causa que se le siguo en este tribunal, 
por quebrantamiento de sentencia, aper
cibido que pasado dicho término sin ve -
riGcarlo se le declarará rebelde y con
tumaz, y seguirá la causa en tramitación 
correspondiente, entendiéndose para con. 
él las notificaciones y dcmls diligencias 
que ocurran con los estra los del Juz
gado por su ausencia y rebeldía. 

Dado en Torrelaguna á 5 de mayo da 
1866.—Felipe Antonio de Arruche 
Por su mandado, Felipe Sanz. 

Juzgado ds primera instancia det partido de» 
Ronda. 

Don FranciscoSanchez Tordesillas, Abo
gado de los Tribunaias de )a Nación, 
primer suplente del Juzgado de paz de 
esla ciudad, éinterino de primera ins
tancia de ella v su partido, e l e 

con una estrena en ta íruuie, u n u a u a >«o Por el presente se cita, á la Compa
la pata derecha, blanco el labio supe- fila general Española comanditaria da 

! rior, herrada de las cuatro patas, que no seguros á prima fija de incendi s ma-
| tiene hierro ni señal, que en la noche ' r i limos y cosechas, titulada La ¿spaña. 
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para qoe dentro del lérroino de quince 
dias, comparezca en esle Juzgado á usar 
de su derecho en la causa que por la 
Escribanía del que reírceda se sigue so
bre incendio en el taller de hermía de 
José Guirrcro Sánchez de esta ciudad, 
silo en su. qasa Carreta de Espine I, nú
mero 29, aseguraba de incendios por di
cha Compañía en H de jonio del año 
üllírno, bajo apercibimienlo de que pa
sado dicho término se sustanciará la es
presada causa sin su audiencia, y le pa
rarán los perjuicics que haya lugar. 

Dado en la ciudad de Ronda á I." de 
mayo de 1866.—Francisco S. Tordesi-
llas.— Per mandado de S. S., Bernabé 
García Marcos. 

M i 
Juzgado de primer» instancia del partido de 

Jáliva. 

Don Diego Carrillo de Albornoz, Juez dé 
primera instancia de Jáliva y su par
tido. 
Por el presente cito, l l a m o y emplazo 

á Serapio Guie r y Bellcr, v e c i n o de esta 
ciudad, para que denlro del término de 
treinta dias comparezca en este Juzgado 
por la Escribanía del Beluar io áser n o 
tificado de la acusación del p r e m o l a r 
fiscal, y aulo.en su \ i r t u d acordado en 
la causa que conlra el m i s m o , y otro se 
instruya sobre l es iones á Fascual T í l d e 
la, apercibido que de n o verificarlo le 
parará el perjuicio que h a y a lugar. 

Jáliva 2 de mayo de 1866.—Diego 
Carrillo de Albornoz.—Por su mandado, 
Alejandro Baldovi. 

Alcaldía constitucional de Beccrril 

Con autorización competente se arrien
dan en pública subasta el día dice del 
corriente, de diez á doce del dia, en es
tas casas consistoriales, bajo lapresi* 
dencia del tenor Alcalde, y con assten-
cia del guarda montes, los paslosde la 
finca de estos propios, denpmínado» So
los Prados, cuyo arrendamiento finará en 
28 de febrero de 1867, para veinle cabe
zas de ganado vacuno y tasación de SO 
escudos, y hajo los pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto. 

Becerril 2 de mayo de 1866.—Am
brosio Martin. 

AYUNTAMIENTOS. 

• «£ xriil. ,í«;Wn/. •!. . ¡nolflA .'<:"• 
Alcaldía constitucional de Olmeda de la Cebolla. 

£1 Ayuntamiento de esta villa, com
petentemente autorizado, ha acordado 
subastar el arbitrio dH peso y medida de 

uso voluntario por lodo el ano económi
co de 1866 al 67 , y señalar para sus 
dos remates los dias 20 y 27 de mayo 
próximo,de diez á doce de sus mañanas, 
en la sala consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de m a n i f i e s t o . 

La Olmeda de la Cebolla 28 de abril 
¿ i l866.—El Alcalde, Francisco García. 

Alcildia constitucional de Campo-Real. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento que presido para arrendar en 
pública licitación los derechos con la fa
cultad de venta esclusiva al por menor, 
en les ranos de \ino, vinagre, aguar
diente, tocino, jaben y aceite, sujetos 
al impuesto de consr mos, para el arto 
prcVifio de 1866 á 1867, se ba acordado 
señalar para los elós remales los dias 27 
del actual y 3 del próximo junio, bajo 
los tipos y condiciones que estarán de 
manifiesto, si bien dichas especies se 
arrendarán en conjunto ó separadamen
te, según y cuifoime crtyere el Munici
pio mas ventajoso pata la población: la 
liora de los re males, de dece á una de 
sus maflanas. 

Se anuncia al público llamando lid
iadores. 

Camfo-Real 5 de mayo de 1866— 
£1 Alcalde, Mariano Alonso. 

de los corrientes, se ejecutará la co
branza de la contribución correspondien
te al cuarto trimestre del presente ano 
económico en esta villa. 

Lo cual se hace saber á todos los que 
sean contribuyentes en la misma, con 
objeto de que comparezcan á satisfacer 
sus cuotas en dichos dias, desdela salida 
del sol hasta su ocaso, y á la casa con
sistorial, donde se hace la recaudación. 

Campo Real 5 de mayo de 1866.—El 
Alcalde constitucional. Mariano Alonso. 

Alcaldía constitucional de El A o b r . 

El Ayuntamiento constitucional de es-
la villa, previamente autorizado, ha acor
dado arrendar en pública subasta los de
rechos de los ramos de consumo de ella 
con facultad de venta esclu<iva,senalnn-
do para sus remales los dias 6 y 15 de 
mayo próximo, de diez á dece de la ma
ñana, en la casa consistorial, bajo el | lie
go'de condiciones qee se hallará de ma
nifiesto en elaclodel remate. 

El Molar 29 de ahí ¡1 de 1866.—El Al
calde, Fauslo de la Morena. 

Alcaldía constitucional de Pelayos. 
La recaudación de las contribuciones 

terrriloriol é industrial,correspondientes 
al cuarlo trimestre del actual año econó
mico, tendrán lugar en los di?s 8 al 12 
del actual, de sol á sol, y en las casas 
de Ayuntamiento de esta villa, asi como 
la cobranza de las contribuciones desde 
el año pasado de 1860 hasta el actual, 
que se hallan sin satisfacer á la Ha
cienda. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los contribuyentes. 

Pelayos 4 de mayo do 1866.—El Al
calde constitucional, Vicente Medina. 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 

El domingo 15 del aclual y horadólas 
once de su mañana, en la sala capitular, 
se verificará por segunda vez la subasta 
del arrendamiento de las casas taberna, 
aguardentería ycarneceria, de estos pro
pios, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la secretaba 
de este Ayuntamiento, 
j Vicáharo 1.° de mayo de. 1866.—El 
Alcalde constitucional, Miguel Sevillano. 

Alcaldía constitucional de Meco. 

Autorizado el Ayuntamiento constitu
cional de esta villa para el arrendamienlo 
de la medida y remara para el ano eco
nómico de 1866 á 67, ha señalado para 
los u m a l c s les dias lo y 20 de mayo 
próximo venidero, de diez á doce de su 
mañana, bajo el pliego de condiciones 
formado al efecto. 

El acto tendrá lugar en la sala consis-
lorial. 

JLo que se enuncia para la concurren
cia de lidiadores. 

Meco ¿0 de abril de 1866.—Por en
fermedad del seflor Alcalde, el teniente, 
Aquilino de Lucas Vázquez. 

Alcaldía constitucional de Campo Real. 

En los dias 15 al 17 , ambos inclusives 

Alcaldía constitucional de Parla. 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa tiene acordado rematar en pública 
subasta, con la venta esclusiva al por 
menor, los artículos de consumos pa
ra el año económico de 1866 á 1867, y 
señalado para el efeclo los dias 27 del 
aclual y 5 de junio próximo, á las once 
de sus mañanas, en las casas consistoria
les, bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto en el acto. 

Parla 7 de mayo de 1866.—El Alcal
de, Ventura Bermejo. 

Alcaldía constitucional de Pinto. 
Al Ayuntamiento constitucional de 

esta villa, facultado por (a superioridad, 
ha acordado arrendar en pública subasta 
los derechos de consumos, con libertad 
de venias en los ramos de vino, vinagre 

i ° » 

aguardiente, aceite, jabón, carnes fres
cas y saladas, para el año económico, 
que dará principio en 1.° de julio próxi
mo V finará el 30 de junio de 1867, de 
los que se consuman en este pueblo y su 
término municipal, para cuyos remales 
se han señalado los dias domingos 15 y 
21 del corriente, y hora de las once de 
su mañana, en las casas consistoriales de 
esta villa, bajo el pliego de condicioces 
que se hallará de manifiesto en el acto de 
los remales. 

Pinto 4 de mayo de 1866.—El Alcalde 
conslilucional. Eusobio de Orozco. 

PARTE NO OFICIAL-
A N U N C I O S . 

LA VENCEDORA. 
Sociedad especial minera. 

A los efectos que previene el ni líenlo 21 
de la ley de Sociedades mineras, se requie
re por 5 .* y última vez á los señores que 
á continuación se espresau, para que en 
et término de 15 dias se presenten á pa
gar el descubierto en que se encuentran 
por las acciones que poseen en esta So
ciedad, en casa del señor Gerente de la 
misma flénJoaquínGirrenezDelgado,quej 
vivo Puerta del Sol. núm. 5. 

D. Gaspar Istéban, accij nes número 
1, 7, . i6, 145 y 177, 2G0 rs. 

D. Fernando Barcena, aecionesnúmf 
res 1'5. 156, 127, 126, 91,88, 188 
186, 52Crs. 

1). Vicente ürliz Vivarco, accicns 
Limeros 08, 115 y ICO, 120 rs. 

1). Errique García, acciones númes 
2, 8, b7 ) 50, ICO rs. 

1). Miguel Gareerán, acciones númes ' 
52. 55, 54, 55 y 56,4COrs. 

D: Riman Gánela, accienes núm es 
24, S i , 28, 12, 196 y 100, 240 rs. 

1) Lucio Morales, acciones miaros 
11, 86, 59 y 154,160 rs. 

D. Mariano Julián Arana, accñ nú
m e r o 5 7 , 8 0 r s . 

Aiadrid 8 de mayo de 18C6.—H)i-
rector (¿eroBte, Joaquín Giménez el-
gado.—352. 

LOS TRABUCAIRES. 
Sociedad especial minera. 

Con arreglo ó lo que se previene en 
el art. 21 de la ley de Sociedades mine, 
ras de 6de julio, se requiere por 5.* yúU 
tima vez al pago de los dividendos que 
adoudan á esta Suciedad, á los accio» 
Distas siguientes: 

D. Gaznar Esteban Sinehez, por los 
dividendos 15, 14 y 15, dos acciones, 
debe 120 rs. 

D Joaquín de Travesedo.por los divi
dendos 1 i y 13, accionesnúmeros75, 76, 
181 y 182, debe 520 rs. 

D. Gerónimo Muñoz y López, por los 
dividendos 15. i 4 v 15, acción número 
156, debe 120 rs. • 

D. Manuel Gregorio Giménez, per los 
dividendos 15, 14 y 15, acción número 
191. debe 120 r s v 

D. Benito Ruiz, por los dividendos 13, 
11 y 15, acción número 68, debe 120 
reales. 

D. Isidro Ortega Salomón, por losdí-
videmlos del 1 al 15 ambos inclusives,, 
acción número 108, debe 540 rs. 

Para que en el lérmino de quince dias, 
contados desde osla fecha se sirvan efec
tuarlo c-n la tesorería de la Sociedad; en? 
la inlcligennia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 de mayo d« 1866.—El Se
cretario, Francisco Regal.—555. 

UNION Y VERDAD. 
Mina S.ii) Agustín. 

Con arreglo á lo que prescriben los 
artículos 21 de la ley de sociedades 
m ;neras y 19 del reglamento de esla so
ciedad, la Junta directiva déla misma, 
en vista de no haber satisfecho los seño
res don Federico de Blanco y Aotunez, 
don José de Miró y Sagarra, doña Ma
nuela Anfucez de Blanco y doña Emilia 
11 ¡ii c o d o Mu o, el in por te de los di
videndos que adeudaban, noobstanteha-
ber Fido requeridos por las veces y tér
mino que en dichos artículos se dispone, 
en stsion de este dia ha declarado la ca
ducidad de las.acciones señaladas conloa 
núneros 207, 208, 20:», 210. 215, 214, 
215 y 225, que poseían los mencionados 

sefures. 
Lo que se anuncia al público para so 

¡itelígmcia y gobierno. 
Madrid 6 de majo de 1866.—El Pre-

sdente, Juan Moreno Benilez.—El Secre
tario Contador, Gabriel García.—549. 

AW1NISTRACION PATRIMONIAL OEL REAL SITIO 
DE SAN F E R N A N D O . 

Se saca á pública f ubasta en un solo' 
: malo, por | tijas á la llana, el dia 14 

Jel aclual y hora de la una de su lar de 
en esla Administración, el arriendo de ia 
pesca de los ríos Jarama y llenares, en 
el término de esle Real patrimonio, bajo 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la m¡>ma Administración. 

San Fernando 5 de ma\o de 1866.— 
Juan Cas3ni.—547. 

ADVERTENCIA. 
— 

En la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, núm. o9, tienda, se halla 
de venta el papel impreso para e s -
tender el repartimiento de contri
bución y fermar el amillaramien-
to, igualmente que la lista cobra-
toria, arreglado todo á los últimos 
modeles circularlos por la Admi
nistración principal de Hacienda 
pública. 

KniTnR.< n. JoAj» A * T ( n » n r ; / R ' ¿ A . 

I m p r e n t a d e l m i s m o , A l m i r a n t e , 7 . 
M A D R I D ' * *6f». 


